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PREAMBULO

Nuestra sociedad está viviendo una versión altamente perfeccionada de una nueva revolución industrial con la utilización del petróleo como combustible, la energía del átomo y el mundo de la informática; que hacen posible, que nos traslademos a cualquier punto del globo terráqueo, en cuestión de minutos.

Paralelo a esas nuevas circunstancias la sociedad también revive viejos problemas que se creían  superados como la brecha social entre  clases, la sustitución de la mano de obra por las nuevas tecnología; lo que implica una mayor  concentración de riqueza  en pocas manos, dando pie a que las grandes mayorías desfavorecidas por el modelo económico engendre una gran efervescencia e impotencia, ante la exclusión

Una pequeña proporción de los habitantes se han apoderado de los  conocimientos científicos y tecnológicos, de la producción de bienes y servicios, de control del mercado internacional y de relaciones de distinto orden, entre los estados; así como un nuevo acomodo del país; ante las grandes fuerzas económicas. 

Quienes ostentan el poder  impone patrones de conducta que paulatinamente  están destruyendo la identidad nacional, con exigencias como la adopción de un nuevo idioma, el consumo cada vez mayor de bienes importados, el abandono casi total del estado social y la destrucción de conquistas adquiridas, como el derecho a la educación, la universalización de los seguros, el derecho a la salud, la seguridad alimentaría; que en poco tiempo se está convirtiendo en una severa amenaza a la subsistencia, junto con el desmantelamiento del recurso híbrido y la destrucción del medio ambiente entre otros.

Al mismo tiempo a través de múltiples formas en el campo de la comunicación masiva, se impone una transformación de  los valores más relevantes de la cultura nacional, con las modas y modos ajenos a nuestra idiosincrasia, que está generando nuevos seres humanos, intolerantes, egoístas, individualistas,  poco solidarios y con una avaricia desmedida, para quienes la conquista de la riqueza la quieren alcanzar de un modo fácil y sin esfuerzo,  no deteniéndose ante nada, ni ante nadie para lograrlo. 

Esta degradación de valores que la ideología neoliberal  impulsada con la complicidad de varios  medios de comunicación nacional está acabando con la unidad de la familia costarricense, está generando violencia, agresividad y produciendo un sentimiento de pánico e impotencia ante tanta falta de seguridad en la ciudadanía.

El modelo de bienestar que generaron nuestras anteriores generaciones se ha visto gravemente afectado desde hace más de un cuarto de siglo por las nuevas ideologías capitalistas, quienes se dedicaron y lo hacen hoy día,  a abrirles las puertas al capital multinacional si condiciones de ninguna especie, llenar de privilegios a los sectores más dinámicos de nuestra economía y al sector financiero privado, reduciendo gravemente la inversión social del Estado y limitando al máximo los derechos de organización de la clase trabajadora. 

Solamente a través de la organización de un frente común, de toda la sociedad civil y organizaciones con auténtica vocación patriota y democrática dentro de un ambiente de verdadera unión fraternal alrededor del movimiento sindical, podemos tener posibilidades exitosas para transformar las reglas económicas que nos impone el modelo neoliberal.

Se ha despertado una gran conciencia ciudadana, pero falta desarrollarla aún más sobre nuestras auténticas  posibilidades de desarrollo con sus virtudes y defectos.  Es imperativo conocer, qué hora es en Costa Rica, en asuntos tan importantes como la época en que vivimos, a donde nos lleva el boom tecnológico de las telecomunicaciones y el papel fundamental de las organizaciones en las transformaciones políticas y sociales del Estado Costarricense.

Es imperativo renovar el Sistema Educativo que es anticuado, anárquico, obsoleto y politizado; donde el compadrazgo político es la mejor carta de presentación para obtener empleo; como si éste, no fuera un derecho consagrado en nuestra Carta Magna, lo que constituye una negación a las más justas aspiraciones de desarrollo del país.

Es imprescindible lograr acuerdos importantes en aspectos concretos de nuestra realidad; si queremos construir un sistema de  desarrollo, donde los seres humanos tengan prevalencia sobre el las condiciones de mercado. Un sistema de desarrollo inclusivo, generador de oportunidades para todos y todas, distribuidor de las riqueza en forma equitativa, requiere también de un nuevo modelo educativo, con rostro humanista dotado de buen presupuesto con políticas educativas claras; que promuevan el desarrollo integral del individuo; de manera tal que se logre su formación plena en cuanto a sus expectativas y las de la sociedad costarricense, mejorando sus programas curriculares, reduciendo al nivel máximo la exclusión, aumentando la cobertura, promoviendo la formación pedagógica de los(as) docentes, exigiendo la universalización de la educación preescolar y que la educación pública sea verdaderamente obligatoria y costeada por la nación como lo ordena la ley pero al mismo tiempo que sea de excelencia.

LOS PRINCIPIOS DE LA EDUCACION

A nivel nacional existe hoy en día, una crítica fuerte de varios sectores, medios de comunicación, personalidades, grupos académicos, empresariales e incluso padres de familia, al sistema educativo, pero hemos notado que fundamentalmente se realiza desde la perspectiva de intereses sectoriales o particulares, y no hemos visto que las críticas cuestionen si el sistema está sirviendo al cumplimiento de los fines de la educación que Costa Rica se trazó jurídicamente en La Ley Fundamental de Educación de 1957,

Recordemos que son cinco   principios básicos globales que enmarcan la orientación del qué y para qué de la educación, pero que la  sociedad no ha discutido si siguen siendo válidos o no

a) La formación de ciudadanos amantes de la patria, conscientes de sus deberes, de sus derechos y de sus libertades fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la dignidad humana. 

b) Contribuir al desenvolvimiento de la personalidad humana. 

c) Formar ciudadanos para una democracia en que se concilien los intereses del individuo con los de la comunidad. 

d) Estimular el desarrollo de la solidaridad y de la comprensión humanas. 

e) Conservar y ampliar la herencia cultural, impartiendo conocimientos sobre la historia del hombre, las grandes obras de la literatura y los conceptos filosóficos fundamentales

Algunos criterios muy ligados al pensamiento capitalista, observan la educación desde la perspectiva costo beneficio, se hacen análisis de costos, entonces ha ideado mediciones y evaluaciones, por lo que hablan de la calidad de la educación desde el punto de vista de las estadísticas, es decir los conceptos  de costo por alumno (a), promoción, deserción, cobertura, contenidos, se convierten en temas relevantes a evaluar

Otros realizan valoraciones desde la perspectiva del mercado del trabajo, manejo de idiomas, por cuanto la generación de empleo se orienta hacia una economía de servicios, por su parte algunos sectores empresariales indican que la educación no está formando técnicos y se está excediendo en la producción de profesionales para los que el mercado no tiene oferta de trabajo. 

También existe quienes consideran que en la producción se han generados cambios organizacionales de la empresa, que requieren trabajadores polivalentes, por lo que critican al sistema de no estar produciendo a este tipo de trabajadores. 

Algunos diagnósticos han demostrado empíricamente los problemas de burocratización de la administración, de rutinización de las prácticas escolares, de obsolescencias de los contenidos curriculares, de ineficiencia de los resultados finales.

Además se plantea que las instituciones educativas por sí mismas no proporcionan  verdaderas oportunidades de formación que les pueda vincular de inmediato con el mundo del trabajo por lo que se sienten frustrados y se retiran de la educación formal.

Pero ¿es que acaso el sistema educativo tiene como objetivos formar personas para respondan a las exigencias del mercado de trabajo, o formar para que no tengan problemas en su  vinculación con el mundo del trabajo? 

Desde la perspectiva de los fines de la educación, el sistema debe formar seres integrales.

Por ello es que se está de acuerdo en que se debe apuntar al mejoramiento de  la calidad de la educación pública, lo que representa una necesidad urgente para las grandes mayorías de los niños y niñas, adolescentes, jóvenes y personas que se requiere incorporar al sistema educativa, por cuanto el mismo sistema les expulsó en determinado momento, es decir la educación es y debe ser educación para la vida, de tal manera que de su calidad, de su excelencia, quienes por diversas circunstancias no puedan llegar a completar sus respectivos ciclos especialmente el superior, tendrán la suficiente potencialidad para insertarse si complicaciones en cualesquiera de las actividades que les toque desempeñar en sus vida

Un sistema educativo eficiente no será, entonces, aquél que tenga menor costo por alumno, sino aquél que, optimizando los medios de que dispone sea capaz de brindar educación de calidad a toda la población.

LA CALIDAD DE LA EDUCACION

En torno al tema de la calidad visto desde la integralidad en el desarrollo de los seres humanos  y no desde la perspectiva costo beneficio, existen diversos criterios, algunos de ellos:

Se considera que una educación de calidad es aquella que facilite el máximo de desarrollo de todas aquellas capacidades, que permitan a los seres alcanzar una visión más científica de la realidad y afianzar el compromiso de participar de modo crítico, responsable, creativo   y aportante en la construcción de un orden social, en donde todos tengan la posibilidad y la oportunidad de lograr plena realización.

Para lograr la calidad de la educación, se requiere de procesos económicos eficientes y el real ejercicio de la democracia, es necesario ofrecer a los alumnos,  buenos modelos de comportamiento democrático y de investigación del contexto donde se desarrolla la escuela, 

La educación del futuro debe  orientar hacia el desarrollo del conocimiento, el cultivo de la inteligencia, el pensamiento crítico científico e innovador y a la formación  de destrezas, valores y actitudes, para vivir en un mundo que cambia  vertiginosamente, pero que sobre todo debe ser más humano.  

La calidad de la educación es una situación relativa, que debe ser conceptualizada con base a un  proyecto nacional. Al tipo de seres humanos y la sociedad que se quiere construir, lo que obliga a revisar periódicamente los objetivos, para determinar si se están logrando.

Tomando en cuenta los anteriores y otros conceptos se considera que los nuevos mecanismos de desarrollo exigen de la educación y para la educación una conceptualización interdisciplinaria, en donde se logre satisfacer la necesidad de integrar el nuevo concepto de escuela, a sus verdaderos actores, con la participación de un equipo interdisciplinario compuesto por profesionales de las diferentes ramas, como el psicólogo, el  sociólogo, el trabajador social, el terapeuta del lenguaje y todo aquel profesional necesario. El maestro debe actuar como animador y supervisor del alumno, de su nivel de aprendizaje, del conocimiento y estimulando la participación y la comunicación escrita.

Las  metas deben apuntar e a formar ciudadanos con capacidad para pensar, para investigar, para transformar, para proponer, por lo que la educación tiene que estimular actitudes hacia el raciocinio, el trabajo en equipo, la solución de los problemas conjuntos

No se trata de plantear aquí que la educación sea utilitaria al desarrollo del capital y a la concentración del mismo en manos de unos pocos, más bien, lo que se requiere es que la educación sirva para preparar a los seres humanos a efecto de que puedan  enfrentar debidamente lo retos del futuro  y exigir por ejemplo el desarrollo de inversiones en el país que genere empleo de calidad, por cuanto se tiene la capacidad humana para ello. 

La elevación de  la calidad de la educación requiere de profesores cada vez mejor preparados, excelentes materiales y una familia interesada en la educación de sus hijos, sin esos tres componentes es muy difícil lograrla. 

La  estrategia debe permitirle a los trabajadores y las  trabajadoras de la educación tomar las decisiones necesarias en el campo, para ir logrando la transformación requerida por el desarrollo, lo anterior nos permite indicar que los maestros deben de tener la oportunidad de realizar actividades de novedad pedagógica y aprovechamiento, haciendo extensivo su conocimiento y experiencia desarrollada hacia sus compañeros, para lograr el mejoramiento de la calidad de la educación, esto plantea una constante interrelación a través de relacionamientos entre  instituciones que permitan intercambio de ideas y experiencias así como la  deliberación sobre métodos de trabajo, tan dejadas de realizar en los últimos años. 

Es posible generar un cambio fundamental en la era tecnológica, en la tecnología docente, para elevar la calidad de la educación y facilitar el logro de habilidades necesarias para participar en un proceso democrático, la estrategia más adecuada para lograr ese cambio, parece ser la introducción de módulos de auto-aprendizaje, su uso permite que el alumno pase desde una tensión pasiva  a la información que transmite oralmente el maestro, hasta la concentración activa en la experiencia del aprendizaje, 

La mejor calidad de la educación es un deber y derecho del educador y la educadora, quienes deben dar los más de sí, en el aspecto profesional y defender su profesión, pero para esto es indispensable, que  se les reconozca y pague su salario de acuerdo al tiempo requerido para la labor presencial y las actividades previas y posteriores a ella, estimularlo adecuadamente, asimismo se le debe permitir la participación en la toma de decisiones, de lo que debe ser la política educativa regional.

LA  SITUACION CURRICULAR

Se dice que el currículo costarricense, está sustentado en contenidos, lo que provoca  una rigidez y una verticalidad del sistema y no está respondiendo entonces a los requerimientos de la sociedad ni de la realidad. 

Hace algunos años se presentó a la corriente legislativa un proyecto que le daba una centralidad en el conocimiento, posiblemente orientado a que existe una demanda de la sociedad para la educación de  generar y distribución el conocimiento a las más amplias mayorías. A partir de esta demanda es que se dice que un sistema educativo no es de calidad si no nos transmite conocimiento socialmente válido.

Uno de los problemas que tuvo esa propuesta, es que no tomó en cuenta que existen otras demandas de la sociedad, que no son demandas generales, sino específicas, y que surgen de las interrelaciones del sistema educativo con otros subsistemas.

E n los cultural se demanda al sistema educativo lo que se llama, en términos muy globales, la reproducción de la sociedad en la cual está funcionando la cultura y se medirá si el  sistema educativo es o no de calidad, cuando reconozca que éste alimenta al sistema cultural con los valores que reclama para constituirse como sociedad, es decir, si cumple con su función de ayudar a la integración social.

El sistema político también hace demandas al sistema educativo, y liga entonces la educación con la democracia. Es decir aquí se produce demanda valores y comportamientos específicos que deben ser transmitidos por la escuela. Una sociedad democrática, inclusiva  solidaria y participativa reclama el aprendizaje de los valores, las actitudes y las conductas básicas que hagan esto posible, y para ello se debe ejercer la solidaridad y la participación desde la infancia.

Los padres de familia también demandan a  la educación la preparación debida de sus hijos e hijas para que puedan afrontar los retos de un futuro incierto, por lo que deben recibir una formación exquisita, que les facilite la vinculación a los cambios que se generan constantemente

Por ello. si el currículo hace que  las instituciones educativas  funcionen  con criterios verticalistas, éstas no responderán  al compromiso que tiene con los sistemas políticos de transmitir valores y comportamientos que hagan posible el funcionamiento de un sistema político democrático en la sociedad, ni podrá responder al requerimientos de los padres, ni de los alumnos y alumnas. Para cumplir con estas demanda, las instituciones educativas, desde el nivel elemental hasta el superior, deberán estar organizadas de manera que estas conductas sean no sólo posibles, sino necesarias para el buen funcionamiento de la institución.

En lo que ser refiere al sistema económico, dos son las áreas de compromiso del sistema educativo: la formación para el mundo productivo y el aporte científico para el desarrollo. En relación con el primer tema, parecería que el papel de la educación no es tanto formar para el puesto de trabajo, sino dar las capacidades básicas para la adaptación adecuada al proceso productivo. Las investigaciones realizadas al respecto permiten afirmar que, más allá de niveles determinados de capacitación específica que variarán con la edad y el nivel de educación y con la modalidad o especialidad de que se trate, lo que reclama el sistema económico en la actualidad: la capacidad de comunicarse adecuadamente en forma oral y escrita; la capacidad de trabajo en equipo; y la capacidad de ejercer la función productiva de una manera crítica.

La posibilidad de responder adecuadamente a la necesidad de aportar los insumos científicos para el desarrollo económico y social viable es un punto de central importancia, ya que esto se puede conseguir a partir de una determinada definición epistemológica del conocimiento que se decide distribuir desde el sistema educativo.

Es cierto que, en instancias más visibles, la relación producción de conocimiento/productividad parece ser tema del nivel superior (de grado y post-grado universitario), pero muchas investigaciones han señalado ya que la posibilidad del desarrollo adecuado de esta relación en los niveles superiores depende en gran medida del tipo de conocimientos que se transmite desde la escuela primaria. 

Así, frente a un sistema económico que reclama altos estándares creativos en áreas relacionadas con las ciencias y con la gestión y organización, es necesario que el sistema educativo transmita masiva y tempranamente las operaciones de pensamiento lógico y las actitudes y conductas correspondientes a este requerimiento.

Propuesta  del SEC  hacia la reestructuración de los currículos nacionales dentro de enfoque constructivista orientado hacia:

a. Desarrollar, en la niñez y la adolescencia, competencias y actitudes corporales, cullturales, intelectuales y socioafectivas necesarias para enfrentar los desafíos de la sociedad y el mundo moderno.

b. Oriwentra las reformas educativas, en cumplimiento de los lineamientos conceptuales derivados de la Conferencia Mundial de Educación, Jomtien 1990, y la Cumbre Mundidal de Educación, Dakar 2000, y aspectos favorables desde el principio de sostenibilidad, mencionados den la Cumbre Ecológica Centroamericana para el Desarrollo Sostenible 1994.

c. Aplicar metodologías participativas y activas que consideren a las personas estudiantes como sujetos activos del proceso educativo. Propiciar una educación centrada en la interacción dialógica entre docente, estudiante y comunidad, en el marco de  espacios de encuentro y valoración de l entorno social y de un desarrollo sustentable.

d. Garantizar que el currículo, los planes y programas de estudio sean el fiel reflejo de la realidad nacional y regional, tomando en cuenta el enfoque de género, medio ambiente y los entornos socioculturales y étnicos.

e. Democratizar la elaboración del currículo nacional y regional, incorporando a la comunidad educativa y a las organizaciones magisteriales en el proceso de diagnóstico, elaboración, validación, ejecución y evaluación de las reformas curriculares.

f. Elevar la calidad de la formación inicial docente, reformando los programas de estudio que lleven a las personas docentes a ser facilitadores del proceso de aprendizaje.

g. Poner en acción planes de capacitación docente, en el marco de su jornada laboral, con enfoque reflexivo y crítico, que generen procesos de desconstrucción de conocimientos, intercambio de experiencias pedagógicas y de investigación educativa.

h. Desarrollar proyectos institucionales con activa participación de la comunidad educativa.

i. Crear sociedades nacionales de autoras y autores de libros de texto, guías y otros recursos didácticos, según el área curricular y la diversidad de especialidades correspondientes.

j. Proponer una política de evaluación que responda a las necesidades e intereses del estudiantado, dentro de un enfoque pedagógico integral, holístico multidimencional.

k. Crear mecanismos de seguimiento, asesoría, supervisión y evaluación permanente de los planes y programas de estudio reformados, de manera que se garantice su retroalimentación y el perfeccionamiento de la política educativa.

l. Crear, en los ministerios de educación, instancias específicas de educación ambiental, de educación en población y desarrollo y de enfoque de género, para garantizar la concreción de los lineamientos curriculares con los ejes transversales correspondientes, así como el material necesario e idóneo para su aplicación.

m.  Proponer una nueva cultura de género y una nueva cultura educativa como un necesario desafío, frente a una cultura y una historia basadas desde un referente patriarcal y adulto centrista.

n. Incorporar la perspectiva de género en el currículo que propicie una cultura educativa para la sociedad equitativa e incluyente.

o. Propiciar nuevas lecturas de la historia de vida, de la realidad individual y colectiva, para transitar de un lenguaje sexista a un lenguaje incluyente, visibilizando a las mujeres en un tiempo y espacio determinados.

p. Fortalecer la introducción en el currículo de asignaturas como música, artes plásticas, educación física y deportes y otras y dotar de los recursos idóneos para potenciar las habilidades de las niñas y los niños y su desarrollo integral

LA FORMACION DOCENTE

El trabajo del (la) docente se encuentra hoy cuestionado. Sus derechos, sus funciones, la calidad de los resultados obtenidos y las herramientas que utiliza en su quehacer, son observados y revisados ante el avance tecnológico, con un entorno en constante cambio y frente la expectativa creciente de la sociedad respecto a la aportación de su gestión.

El (la) maestro (a)  se enfrenta a condiciones novedosas, por lo tanto, su formación deberá corresponder a los retos actuales. La toma de conciencia de los cambios que en el entorno se han producido, permite determinar las habilidades y las competencias que requiere para realizar su labor  y los programas de formación que le ayudarán a desarrollarlas.

En la actualidad una buen proporción de los alumnos y alumnas disponen de mayor acceso a la información, son más concientes de su derecho a participar y expresar opiniones, y los rodea un ambiente social y familiar desconocido para muchos docentes. También enfrentan formas de agresión y de violencia novedosas. Por ello es imprescindible dotar a los y las  maestros maestras de las capacidades para responder a esas particularidades, 

Enseñar requiere flexibilidad, creatividad, y una actitud de búsqueda. Un (a)  buen (a) educador (a)  adapta, afina, recrea, actualiza lo que había aprendido para que sea apropiado en su salón de clase o en su área de estudio. La formación docente tiene que propender a  sembrar en los (as) docentes el convencimiento de que de  utilizar los mismos procedimientos año tras año, pronto se enfrentará con estudiantes frustrados y con un pobre desempeño académico como resultado. 

Quienes están en procesos de  formación docente necesitan comprender los principios básicos que subyacen en la explicación del desarrollo dell conocimiento  y del aprendizaje humano. Deben alcanzar  una base teórica sólida, podrá generar métodos didácticos que sean consistentes con los mismos principios. En otras palabras, para aplicar cualquier método didáctico hay que entender por qué ese método facilita el aprendizaje. 

 En la trayectoria de formación docente, es necesario aprender cómo es el desarrollo emocional, social y cognitivo del alumno, así como el papel que juegan los factores culturales y ambientales en sus posibilidades de aprendizaje. 

Quienes van a ejercer la docencia necesitan entender la relación entre el lenguaje y el aprendizaje y la manera en que los alumnos construyen el conocimiento a través de sus interacciones; necesitan asimismo identificar las diferencias en las diversas edades o etapas del desarrollo humano y estar conscientes de la relación entre esas diferencias y el proceso de aprendizaje. 

También requieren adquirir  ciertas técnicas investigativas, ya que a través del autoestudio se asegura su crecimiento profesional continuo; es decir, necesitan aprender la manera de evaluar su propios métodos didácticos, su propio estilo de enseñanza y el progreso de sus estudiantes. Tal clase de investigación llega a ser una fuerza positiva en la potenciación del cambio educativo porque surge de los intereses propios del docente y, a la vez, es menos amenazante para los profesores. 

En 20 años Costa Rica revertido el orden materia de profesionalización, De un 36% de personas con bachiller o licenciatura en el año 1988, ha saltado a un 62 % en el año 2007, donde además de bachilleres y licenciados existe un grupo importante que ha alcanzado maestrías y doctorados. 

No se tiene los datos concretos de cuantos de los nuevos profesionales provienen de la educación superior pública o de la privada, pero se estima que una alta proporción proviene de la privada. 

No obstante ese grado de profesionalización alcanzado, continúa lloviendo críticas sobre la calidad y excelencia de la educación, por lo que se requiere con urgencia revisar los sistemas de formación docente que existen en ambas campos, público y privado, pero como la formación requiere también de procesos de actualización, de capacitación y de perfeccionamiento, es imprescindible  entonces discutir con las autoridades educativas, con el CONARE esta situación.

El SEC siempre ha tenido la convicción que se requiere una institucionalización de la formación docente, en los años 70 apoyó la creación de la universidad Pedagógica, propuesta por Don Lalo Gámez (QDDG) y que luego se convirtió en la Universidad Nacional, también dio el apoyo a varios académicos para crear un Instituto de Formación Pedagógica, y realizó un esfuerzo para desarrollar un proyecto propio, que lamentablemente no tuvo éxito. Asimismo propuso hace varios años que las cuatro universidades crearan en conjunto un Instituto de Formación Pedagógica, que tampoco tuvo éxito.

No obstante ello el SEC debe continuar en esa incesante lucha por la formación docente.

LA RESPONSABILIDAD POLITICA

La Educación es un derecho humano, y como derecho el estado tiene que garantizárselo a todos y todas sus habitantes, 

José Martí la describió de esta manera "Educar es depositar en cada hombre toda la obra humana que le ha antecedido, es hacer a cada hombre resumen del mundo viviente hasta el día en que vive, es ponerlo a nivel de su tiempo para que flote sobre él y no dejarlo debajo de su tiempo, con lo que no podrá salir a flote. Es preparar al hombre para la vida." 

Es por tanto responsabilidad del Estado el que todas las personas tengan acceso a la educación, a la ecuación de calidad, por ello es responsabilidad de los gobiernos de dotar los recursos económicos suficientes, de garantizar la cobertura total, de actuar para que el sistema no expulse a los alumnos y alumnas por razones económicos, y mucho menos por frustraciones generadas desde las propias instituciones de dicho sistema,

 Es responsabilidad del Estado de dotar de la infraestuctura física adecuada, de los recursos tecnológicos, didácticos y materiales suficientes, de estudios científicos a través de la investigación permanente, 

También es responsabilidad del Estado lograr que la educación pública sea de excelencia, de tal manera que no obligue a las familias a buscar otras alternativas incurriendo en onerosos gastos que debilitan sus ingresos familiares, y su nivel de vida para poder pagar los costos de la ecuación privada. 

El Estado tiene también la responsabilidad de garantizarle a las familias costarricenses un personal docente suficientemente capacitado, actualizado y perfeccionado par incidir en el desarrollo del futuro del país

El Estado tiene la responsabilidad a través de sus órganos ejecutivos responsables de discutir en forma permanente con los  diversos actores  sociales, nacional, regional y localmente las posiciones diversas que se tienen para avanzar en el mejoramiento de la educación

LA COMISION PERMANENTE DE LA EDUCACION

Cada uno de los temas tratado tiene una gran profundidad que requiere de un análisis constante y permanente que le permita al SEC realizar las propuestas concretas en sus diferentes campos de acción, aquí se ha pretendido esbozar algunas ideas fuerza, que permita hacer planteamientos más estructurados en los diferentes campos.

La XXXIX Asamblea acuerda crear la Comisión Permanente de la Educación, que como un ente de apoyo al SEC, realice estudios diseñe estrategias, elabore propuestas, y sobre todo tome en consideración el pensamiento de todas las estructuras desde su Consejo  Ejecutivo, hasta las seccionales, incluyendo los demás órganos como los Tribunales contemplados en el ESTATUTO

Propuesta de acciones sistematizadas por Ejes de acción e intervención en las políticas educativas.

Este apartado sistematiza en 5 grandes ejes todas las áreas de   que deben ser tomados en cuenta por una organización Magisterial, tales ejes agrupan acciones que serían básicas para alcanzar la incidencia en las políticas educativas, los siguientes criterios o categorías son los siguientes:

A La calidad

En esta categoría se proponen todas aquellas acciones cuyos resultados redunden positivamente en la calidad de la educación que se recibe en las aulas escolares en todos los niveles educativos; el concepto trasciende la definición neoliberal, para adquirir  sentido, desde  los intereses  de las grandes mayorías y especialmente desde la perspectiva de la comunidad educativa. 

B Oportunidades

El concepto oportunidad  debe ir ligado necesariamente   al acceso a la educación, bajo esta categoría estarían todas las acciones tendientes a garantizar la no exclusión de todas las personas del sistema educativa. En concordancia directa con la  calidad, se convertirían en un eje de políticas educativas que garanticen el  acceso a la educación pública d e calidad.

C Participación social

Refiere a la participación social de las comunidades de recepción de cada centro educativo, especialmente en el proceso de   la toma de decisiones, más allá de una simple responsabilización de la comunidad en los aspectos de financiamiento  y ejecución de obra pública, infraestructura y gestión de los recursos  del centro: 

Lo anterior se ha convertido en un problema en los países centroamericanos, en los llamados proceso de Municipalización  de la Educación pública; para el SEC, la participación social es cualitativamente distinta a lo que plantea  la propuesta neoliberal.

 D Orden, gradualidad,  equidad curricular

Establece claramente el papel de la pedagogía y la didáctica en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y hace propuestas para la reforma curricular, pertinente, oportuna y enlazada a un modelo de desarrollo, acorde con los intereses de las grandes mayorías.

F Financiamiento

Establece garantías reales para el financiamiento d e la educación pública.

G  Resultados

Bajo este concepto se agrupan los aspectos que garanticen la evaluación del sistema educativo en forma integral, más allá de responsabilizar al personal docente, se requiere de una análisis encadenado de todos los factores que explican la calidad, la equidad yla pertinencia del Sistema Educativo público.

CALIDAD.

1. Educación liberadora y fundamentada en principios éticos y morales

2. Capacitación docente

3. Planta física adecuada y moderna

4. Materiales escolares

5. Bonos

6. Alimentación

7. Asistencia médica

8. Normativa laboral

9. Ordenamiento administrativo

B  OPORTUNIDADES

1. Abrir todas las oportunidades en el aprendizaje a niños y jóvenes desde la prenatal hasta la superior y postgrado.

2. Ampliar la cobertura de la educación básica para aquellos adultos y adultas que no la hayan concluido

C PARTICIPACIÓN SOCIAL

1. Permitir la organización de los padres de familia

2. Foros locales, nacionales y regionales

3. Contribución del estudiantado

4. Contribución de las organizaciones de educadores.

5. Aportes del sector empresarial

6. Contribución de organismos internacionales

7. Patronatos escolares y Juntas educativas y administrativas

D- ORDEN, GRADUALIDAD Y EQUIDAD CURRICULAR.

1. Debe existir un orden en la transmisión de la temática, planes y programas, según los ciclos educativos

2. Gradualidad en los temas desde la preescolar hasta la superior

3. Lectura,  redacción e investigación

4. Excelencia en libros de lectura

5. Extensión de las artes.

6. Crear la comisión nacional curricular para que aporte año a año los cambios necesarios en la temática curricular sin abrumar con los temas.

7. Una formación de vivencias y no memorística

8. Tendencia a la vocación y mística.

9. Evaluación concreta y no cargada de temas

E - FINANCIAMIENTO



1. Utilización racional del 8% del Producto Interno Bruto

F - RESULTADOS

1. Llevar un control estadístico y sugerir cambios racionales

2. Evaluar resultados de lo curricular para racionalizarlos y hacerlos más accesibles la población estudiantil.

3. Racionalización de la planta física

4. Buscar y aplicar una educación liberadora

